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BARANOA, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2017-00451-00 

PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: YOLANIS ESTHER NAVARRO GUTIÉRREZCC. No. 1.048.204.582 

DEMANDADO: ROBERTO JOSÉ LÓPEZ GÓMEZCC. No.1.048.207.236  

REFERENCIA: ACTUALIZACIÓN ALIMENTOS 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso de 

alimentos informándole que en fecha 20-sep-2022, desde correo electrónico 

jlvizcainoahumada@gmail.com, el apoderado de la parte demandante solicita actualización 

del embargo que pesa sobre salario y emolumentos embargables del demandado. Sírvase 

proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA TRECE (13) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)   

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que se solicita por parte del 

apoderado de la demandante “actualizar la medida cautelar dirigiendo  el  oficio  de embargo 

a la  empresa DELTHAC 1 SEGURIDAD”. 

 

En este sentido se observa que mediante sentencia del 23 de mayo de 2019 se CONDENÓ al  

sr ROBERTO JOSÉ  LÓPEZ  GÓMEZ a  suministrar  alimentos  definitivos  a  favor  de  

sus  hijos menores MARÍA CAMILA LÓPEZ NAVARRO Y CAMILO ANDRÉS LÓPEZ 

NAVARRO, representados por su madre la Sra. YOLANIS ESTER NAVARRO 

GUTIÉRREZ, en cuantía equivalente  al TREINTA  POR  CIENTO 30% del  salario,  primas, 

cesantías, prestaciones y demás emolumentos legalmente embargables que perciba el 

demandado. 

 

Por su parte, mediante providencia del 11 de julio de 2022, se ordenó comunicar la anterior 

decisión a la empresa SERVICONI LTDA, sin embargo, esta ya no es empleadora del 

demandado, por lo cual se oficiará a DELTHAC 1 SEGURIDAD a efectos de que realice los 

respectivos descuentos.  

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: COMUNICAR a DELTHAC 1 SEGURIDAD que mediante 

sentencia del 23 de mayo de 2019 se CONDENÓ al señor ROBERTO JOSE LOPEZ 

GOMEZ a suministrar alimentos definitivos a favor de sus hijos menores MARIA CAMILIA 

LOPEZ NAVARRO Y CAMILO ANDRES LOPEZ NAVARRO, representados por su 

madre YOLANIS ESTHER NAVARRO GUTIERREZ en cuantía equivalente al TREINTA 

POR CIENTO (30%) mientras subsistan las circunstancias que dieron origen a su reclamo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: INFORMESE a DELTHAC 1 SEGURIDAD que los descuentos 

se deben seguir aplicando en el mismo porcentaje de treinta por ciento (30%) sobre salario, 

primas, cesantías, prestaciones y demás emolumentos embargables que devengue el 
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demandado ROBERTO JOSE LOPEZ GOMEZ en calidad de empleado y deben ser 

consignados por conducto del Banco Agrario a este Despacho. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA- ATLÁNTICO. 

 

 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

 
El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 112 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa; 14 de octubre del 2022.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  

 

 

 

 

 


